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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUB 
DE LA COMPAÑIA DE RE 
DENOMINADA 

LICA DE CONSTITUCION 
PONSABILIDAD LIMITADA 

$ 

“CONSTRUCTORA ARAUZ ASPIAZU C. LTDA.” 

Mediante Resolución Na. 
RL— 8096, de 2 de Setiem 
bre de 1980, expedida por el 
señor Intendente de Compa 
ñfas, Encargado, dp Guaya 
quil, se ha aprobado la escrí 
tura pública de constítución 
de la compañja de responsa 
bllídad limitada denominada 
"CONSTRUCTORA ARAUZ 
ASPIAZU C. LTDA”, auto 
rizada por el Notario 150. 
del cantón Guayaquil, Dr. 
Miguel Vernaza Requena, el 
15 de agosto de 1980, cuyas 
principales  estipulacioles 

son: — 

1.— NOMBRE: "CONSTRU 
TORA ARAUZ ASPIAZU 
C LTDA ”. 

2.— OBJETO SOCIAL: 
La compañía se dedicará a 
la activídad de la construc 
ción de edificios, vías de co 
municación, puentes, vivien 
das en general, urbanizacío 
nes, etcétera: a promover la 
edificación de ínmuebles ba 
lo el régimen de proviedad 
be-ízontal; a industríalizar, 
importar y comercializar ma 

Nombres Na 
Ramón Aráuz Agsoladu 
Néstor Manuel Rivera 

Aráuz 
Rlardo Genaro Riera 
Aráuz 

LO QUE PONGO EN CO 
NOCIMIENTO DEL PUBLI 
CO PARA LOS FINES LE— 
GALES Y CONSIGUIEN-— 

A 
rn 

teriales y equipos para la 
construcción. En relación 
con su objeto sociar podrá ce 
Tebrar contratos  líícitos le 
intervenir en Ja constitución 
de otras compañías como so 
“cla o accionista. — 

3 — DURACION: Cíncue 
ta años. — 

4.— DOMICILIO: Guay. 
quil. 

5 — REPRESENTACION 
LEGAL: Gerente. . 

6.— CAPITAL SOCIAL: 
DOSCIENTOS MIL  SU— 
CRES dividido en doscientas 
participaciones de un mil su 
cres cada una, Las participa 
ciones correspondientes al ca 
pital social se encuentran ín 
tegramente suscritas y paga 
das en numerario el efncuen 
ta por ciento según consta 
del certifícado de la cuenta 
de integración de -capjtal 
otorgado por el BANCO DE 
GUAYAQUIL El saldo será 
caTcelado en el Plazo de un 
año. — 
7.— SOCIOS: Los socios 

fundadores son los señores: 

cionalidad Dom. E, Civil 
ecuatoriana  Gquíl. Casado 

ecuatoriana  Gquil. Casado 

ecuatoriana  Gquíl. Casado 

TES. — 
Gioconda Alvear Ugarte, 
Secregaria Encargada. — 
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